
ASISTENCIA TÉCNICA DEL 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE 

LOCALES EDUCATIVOS 2022 PARA 
LAS IIEE DE LA REI N° 20 – LOS 

OLIVOS



Normas de convivencia

Mantenemos apagado el micrófono y sólo lo 
encendemos cuando vamos a participar.

Mantenemos apagadas las cámaras y sólo lo 
encendemos cuando vamos a participar.

Levantamos la mano para participar en los momentos 
establecidos

Participamos activamente en el chat.

Registramos nuestra asistencia.



OBJETIVO

Fortalecer a los responsables de mantenimiento de las
instituciones educativas públicas beneficiarias en las etapas del
programa de mantenimiento de locales educativos, brindando
asistencia técnica continua.

PRODUCTO

Mejorar las condiciones mínimas de seguridad y salubridad en
los locales educativos, asegurando el correcto uso y ejecución
de los recursos asignados para el mantenimiento del local
escolar.



Base Legal

• Resolución Ministerial N° 557-2020-MINEDU, Norma Técnica General del

Programa de Mantenimiento.

• Resolución Ministerial N° 016-2022-MINEDU, Norma Técnica Especifica del

Programa de Mantenimiento de Locales Educativos 2022.

• Resolución Directoral Ejecutiva N° 007-2022-PRONIED, Aprueba el Listado de

Locales Educativos Beneficiarios del Programa de Mantenimiento 2022.

• Resolución Ministerial N° 189-2021-MINED. Disposiciones para los comités de

gestión escolar en las instituciones educativas de la educación básica.

• Directiva N° 088-2003-VMGI, Conformación de los Consejos Educativos

Institucionales de la Instituciones Educativas Públicas.



I. Ficha de acciones de mantenimiento – FAM



Ficha de acciones de mantenimiento – FAM

• En esta ficha se encuentran los elementos de 
intervención habilitados para el periodo 2022.

• De cada elemento se debe verificar:

- La acción:

Adquisición, Instalación, Reparación, Reposición o 
Mantenimiento Preventivo

- El espacio:

Espacios interiores como Aula, Cocina y Comedor, 
Administrativo, Auxiliares y Servicios higiénicos; 
Espacios Exteriores



Contenido de la FAM

• Mediante la Norma técnica ”Disposiciones específicas para la ejecución del Programa de 
Mantenimiento 2022”, la FAM se actualizó. Ahora cuenta con 22 elementos de intervención.

• En la primera columna, se encuentran los elementos de intervención en los cuales se implementarán 
las acciones de adquisición, mantenimiento correctivo o mantenimiento preventivo, según 
corresponda.



Contenido de la FAM

Seleccionar Acción: ¿Qué 
voy a realizar en el Local 

Educativo?

Seleccionar Espacio:

¿En qué lugar voy a realizar la acción? 
Recuerda que nuestra prioridad deben 

ser aulas, servicios higiénicos y espacios 
exteriores.

Seleccionar Unidad de Medida:

¿Cómo voy a medir la acción que 
necesito?

Los espacios en blanco son 

nuestras posibilidades.
En este caso es posible 

acciones correctivas
(Instalación, Reparación, 

Reposición) y 
Mantenimiento preventivo.

Los costos deben corresponder a la 
realidad de la localidad, lo sugerido es 

evaluar costos por elemento de 
intervención.



Contenido de la FAM

Rutas 
Solidarias

Kits de 
higiene

Mantenimiento de 
infraestructura

Para la programación de acciones del Programa de Mantenimiento, se debe considerar el 
presupuesto asignado para:

1 2 3



INSTALACIÓN

Incluye la compra del 
componente (fijo) y la 
mano de obra.
Por ejemplo: reja de 
seguridad para 
ventana

REPOSICIÓN

Cambio de un objeto 
en mal estado por 
una nueva.
Por ejemplo: una 
luminaria quemada

REPARACIÓN

Arreglo o ajuste 
de un elemento 
en mal estado. 
Por ejemplo: Piso 
con grietas

ADQUISICIÓN

Compra del mobiliario 
educativo.
Por ejemplo:

mobiliario para EBR.

MANTENIMIENTO PREVENTIVO

Actividades de inspección, 
medición, verificación del 
funcionamiento, conservación, 
entre otras, con el fin de asegurar 
el buen funcionamiento del 
elemento.
Por ejemplo: Válvulas del tanque 
elevado.

Programa de Mantenimiento de Locales Educativos

Acciones en la FAM
Acciones correctivas Acciones preventivas



Programa de Mantenimiento de Locales Educativos
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Rutas SolidariasKits de higiene

Elementos de intervención de la FAM

Mantenimiento de infraestructura

ľRANSPORľE ľRANSPORľE

El monto a programar para Transporte se puede registrar en el elemento de intervención 22 de la FAM.



Transporte (elemento 22)

Este elemento ha sido adicionado en la FAM para que se registren los montos que 
se destinarán al transporte para ejecutar las actividades de mantenimiento, 

adquirir kits de higiene y/o mantenimiento de bicicletas.ľRANSPORľE



Instalaciones Especiales (elemento 15)



Instalaciones Complementarias (elemento 16)

INSľ ALACIONE
S  

COMPLEMENľ.



Instalaciones Complementarias (elemento 16)

Especialista 
responsable

• Para la aprobación de la FAM de los locales educativos que programen acciones en 
el elemento “instalaciones complementarias", se deberá contar con un documento 
de la UGEL en el que se consigne los datos de los especialistas de la UGEL que serán 
responsables de las acciones de evaluación.

Visita de 
inspección

• Si cuenta con la aprobación de la ejecución de acciones de “instalaciones 
complementarias", la UGEL deberá realizar la visita de inspección y supervisión 
correspondiente hasta el último día del registro de panel de culminación de acciones.

Informes de 
supervisión

• La UGEL emite un informe a la DRE, o la que haga sus veces, con el estado situacional
de todas las etapas del mantenimiento en su jurisdicción. En este informe además se
deberá incluir los informes de supervisión de los locales educativos visitados por la
UGEL que ejecutaron acciones en el elemento “instalaciones complementarias".

INSľ ALACIONE
S  

COMPLEMENľ.



Mobiliario, equipamiento, útiles escolares y de escritorio

• Elemento de intervención: 17, 18 y 19

• Solo se puede programar y adquirir los 
elementos que se indican en el Anexo 4 de 
la NTE.

• Para ello se debe de verificar los 
elementos habilitados para el o los 
servicios educativos que alberga el local 
educativo.

• Para las EBR: El listado de útiles escolares 
y de escritorio se encuentra en la “lista de 
materiales fungibles” aprobada mediante 
el Oficio Múltiple 54-2021-DIGEBR y su 
actualización el Oficio Múltiple 59-2021-
DIGEBR.

Anexo N° 4. Listados de mobiliario, equipamiento, útiles 
escolares y de escritorio para su adquisición, reparación, 

reposición y/o mantenimiento en el marco del 
programa de mantenimiento 2022

MOBILIARIO

EQUIPAMIENľO

Uľ. ESCOLARES
Y DE

ESCRIľORIO

• EBR
• EBA
• CETPRO, ESFA E IETS
• SAANEE
• PRITE
• CEBE
• CREBE



Espacios prioritarios – FAM

• Reconocer que ambientes y bajo que condiciones se puede o no realizar mantenimiento.
• Establecer una ruta para la revisión, empezando por los espacios priorizados.
• Es necesario visitar el local.
• El Responsable se puede apoyar en el comité.
• Registrar todas las necesidades de mantenimiento identificadas.

Orden de  
Prioridad

Espacios Comprende

1

Aulas Aulas

Servicios 

Higiénicos

Letrinas, biodigestores, núcleo basón, inodoros,  

tanque elevado, cisterna e instalaciones sanitarias.

Espacios 

Exteriores
Patios, losas deportivas, veredas, sardineles, rampas, 

reparación de cercos perimétricos.

Orden de  

Prioridad
Espacios Comprende

2

Espacios 
Administrativos

Dirección, sala de profesores, oficinas administrativas y 
auditorio.

Espacios 
auxiliares

Biblioteca, sala de cómputo, aula de innovación y
laboratorios, aula de psicomotricidad, talleres, sala de
usos múltiples circulaciones y espacios de residencia
(dormitorios de alumnos)

Espacios para el 
servicio de 

alimentación
Cocina, comedor, almacén de alimentos



II. Registro de la FAM en el Sistema "Mi 
Mantenimiento”



Costos a considerar

Pago al maestro que realiza la acción de 
mantenimiento. Debe incluir herramientas 
para trabajar y emitir recibo por 
honorarios.

Mano de Obra

Materiales

Traslado / Transporte

1

2

3

Costo del insumo para realizar la acción 
Puedes apoyarlos brindandoles 
información y costos de proveedores.

Flete de los materiales a la institución
educativa. Se registra en el elemento
22 de la FAM.



Costos a considerar
• El presupuesto asignado se encuentra en el Listado de locales educativos beneficiarios del 

Programa para el 2022.

https://www.gob.pe/institucion/pronied/normas-legales/2670262-000007-2022-minedu-
vmgi-pronied-de

Recuérdales:
• Al programar NO deben exceder el recurso asignado para cada intervención.
• Es recomendable, pero no es obligatorio ejecutar el 100% del presupuesto 

asignado.

http://www.gob.pe/institucion/pronied/normas-legales/2670262-000007-2022-minedu-
http://www.gob.pe/institucion/pronied/normas-legales/2670262-000007-2022-minedu-


Costos a considerar

A cosiderar Contratista 1 Contratista 2

Cantidad de 
personal

Herramientas

Tiempo de 
ejecución

Garantía

Forma de pago

Tipo de 
comprobante de  
pago

A considerar Proveedor 1 Proveedor 2

Material puesto en obra 
(incluye costo y 
transporte)

Material no  
puesto en 
obra

Precio

Transporte

Tipo de comprobante de 
pago

MANO DE OBRA MATERIALES

TRANSPORTE



Registro de la FAM en el Sistema "Mi Mantenimiento”

La contraseña debe ser 
validada mediante el 

correo

El usuario es el DNI

Enlace del Sistema Mi Mantenimiento: 
https://mimantenimiento.pronied.gob.pe/sismantex/#/login

1



Registro de la FAM en el Sistema "Mi Mantenimiento”

2 3 4



5

Registro de la FAM en el Sistema "Mi Mantenimiento”



Registro de la FAM en el Sistema "Mi Mantenimiento”
Ejemplo: cómo registrar un elemento de Pisos.

1

2

3



Registro de la FAM en el Sistema "Mi Mantenimiento”
Ejemplo: cómo registrar un elemento de Ventanas

1

2

3



Registro de la FAM en el Sistema "Mi Mantenimiento”

Al hacer click, se descarga 

la FAM en pdf.

Recuerden que:
• Cuando se finalice con el registro de la FAM se debe hacer click en

“Enviar para verificación” a fin de que sea verificada y/u observada 
por la UGEL en los plazos correspondientes.

• Los responsables sin FAM verificada no podrán efectuar el retiro ni
uso de los recursos.

Para finalizar:



III. Fechas Importantes



CRONOGRAMA DEL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 2022

ACTIVIDAD PLAZO OBSERVACIONES

Registro de la Ficha de Acciones

de Mantenimiento

Hasta el 18 de marzo de 2022. Tener en cuenta que posterior a

esta fecha no se podrá presentar

la F.A.M.

Activación de la cuenta de

ahorros

Hasta el 22 de marzo de 2022.

Retiro de recursos y ejecución de

acciones de mantenimiento

Hasta el 30 de junio de 2022.

Registro del panel de

culminación de actividades

Hasta el 11 de julio de 2022.

Devolución de recursos no

utilizados

Hasta el 15 de julio de 2022. En la cuenta propia creada en el

BN, posterior a esta fecha las

devoluciones serán realizadas en

la cuenta recaudadora del

PRONIED.

Registro y envió del expediente

de declaración de gastos

Hasta el 25 de julio de 2022.



IV. Preguntas



RONDA DE PREGUNTAS

 Utilizamos el Chat de la herramienta para plantear las preguntas o consultas.

 Al finalizar la exposición se responderán las preguntas del chat.

 Si no cuenta con acceso al chat de la reunión, podrá levantar la manito para
que le cedan el turno para activar su micrófono y decir su pregunta.



Cierre del evento



GRACIAS


